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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 

-,.guirre Doolan, Hb10. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

- -Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barrueto, Edgardo 

-Bellolio, Bias 

-Bossay, Luis 

-Bulne!;> S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 
-Chelén, Alejandro 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-García, José 

-González M., Exequiel 

-Larraín, Bernardo 

-Lavandero, Jorge 

-Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Palacios, Galvarino 

-Poklepovic, Pedro 

-Quinteros, Luis 

-Tarud, Rafael 

-'Torres, Isauro 

-Vial, Carlos I 

- Videla, Hernán 
,-Videla, Manuel 

-Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Hacien

da, de Economía y Comercio y de Minería; de 

Justicia y de Tierras y Colonización; de Defensa 

Naci~nal, y del Trabajo y de Salud Pública y Pre

visión Social. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

juca, y de Prosecretario, ,el sefior Hernán Borchert 

RamÍrez. 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 15.14, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor VIDELA, ,don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

In. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-EI acta de la sesión 25/¡l, en 11 
de marzo, aprobada. 

El acta de la sesión 26/¡l, en 12 de marzo, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-N o hay Cuenta. 

IV.-ORDEN DEL DIA 

PROYEClb QUE REAJUSTA LAS REMUNERA

CIONES DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRI

VADO Y ESTABLECE NORMAS ECONOMICAS, 

FINANCIERAS y ADMINISTRATIVAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Continúa la discusión particu
lar del proyecto económico. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 29, la Comisión propone diversas rnQdi
ficaciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Antes que continúe l~ lectura 
de los artículos, quiero prevenir a los se
ñores Senadores que se s,irvan inscribirse 
para tomar parte en la discusión de lasl 
facultades especiales, dentro de los plazos 
que el Senado acordó en la sesión de la 
mañana. 

El señor QUINTEROS.-¿Para inter
venir en el debate de las facultadesespe
ciales, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Sí, señor Senador. 

En esa forma la Mesa podrá distribuir 
el tiempo de que dispondrá cada señor Se
nador de acuerdo con los plazos acorda
dos. 

Hasta el momento est.án inscritos única
ment~ los Honorables señores Bulnes San
fuentes y Frei. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, le rogaría tuviera' a bien inscribir
me en primer lugar, en razón de que voy 
a plantear un asunto de orden previo. 

El señor BELLOLIO.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

.¿ Cuánto tiempo se acordó para la dis
cusión de las facultades especiales? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- El Senado resolvió conceder 
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hora y media para todos aquellos señores 
Senadores que impugnen las facultades, e 
igual plazo para los que hts defiendan. 

La Mesa establecerá el orden en que usa
rán de la palabra los Senadores inscritos, 
de acuerdo con las facultades que le con
cede el Reglamento, y tomará en cuenta 
las observaciones de Su Señoría. 

El señor MARTONES.-La verdad es 
que en ese lapso de tres horas te desarro
llará una especie de discusión general del 
título . 

. El señor CERDA.-Se debatirá tres ho
ras sólo en caso de que quieran hacer uso 
de todo el tiempo los Honorables colegas. 
De lo contrario, seguiremos debatiendo el 
resto del articulado. 

El señor MARTONES.-Después se-va 
por artículos. 

Como nosotros vamOi a plantear, tal co
mo en las Comisiones Unidas, la improce
denda del título, es lógico que hablemos 
antes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-La Mesa procederá de acuerdo 
con el Reglamento y con las observaciones 
formuladas. 

El señor MARTONES.-Conforme. 
El señor CERDA.-Entiendo que, si no 

se ocupa todo el tiempo, seguiremos con el 
articulado antes del término del plazo se
ñalado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Exactamente. 

El señor QUINTEROS.-Antes de con
tinuar el debate, quiero que la ~esa me 
haga una aclaración. 

Se fijó plazo hasta las 5 de la tarde 
para renovar indicaciones tanto por par
te del Ejecutivo como por los señores Se
nadores. ¿ En qué situación están, en con
secuencia, las indicaciones no renovadas 
que esperan la aceptación del Gobierno? 
Tengo la impresión de que el Ejecutivo 
puede decir, hasta el último momento, si 
las acepta o las rechaza. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La Mesa hizo presente al Eje-

cutivo que el plazo también vencía para 
él a las 5 de la tarde en cuanto a la acep
tación de dichas indicaciones enviadas en 
consulta. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Para aceptarlas o rechazarlas? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-No; para aceptarlas. , 

El señor QUINTEROS.-Porque hay al
gunas indicaciones que no hemos renova
do, 'en vista de que sería ocioso hacerlo si 
el Ejecutivo no las hace suyas. 

El señor MARTONES.-Hay que reno
varlas, pues el Ejecutivo bienpueq.e no 
pronunciarse sobre ellas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .~Pero el señor Senador no con
seguiría su objetivo con la renovación de 
las indicaciones, si ellas no Cl~entan con el 
patrocinio del Ejecutivo. 

El señor QUINTEROS.-Exactamente. 
El señor MARTONES.- Pero quedan 

presentadas. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-Continúa la discusión del pro
yecto. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
discutir las modificaciones propuestas al 
artículo 2Q por las Comisiones. , 

El señor LETELIER.-Es el artículo 39 

del proyecto. 
El señor SECRETARIO.-Ha pasado a 

ser 3Q, señor Senador. 
,El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Se dará por aprobado en la 
parte no observada. 

El señor MARTONES.-:--Si no lo hemos 
discutido, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
El señor MARTONES.-Perdóneme,se

ñor Presidente. 
En la mañana, acordamos que el señor 

Secretario leyera cada artículo para, en 
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seguida, discutirlo si es que merecía ob

jeciones. 
Terminamos la discusión del artículo 2Q 

en la mañana. Ahora entramos al 3Q• Co

mo físicamente es imposible imponerse de 

él a primera vista, lógdco es que el señor 

Secretario lo lea. 
El señor VIDELA, don JIernán (Pre

sidente).- Casualmente, la Mesa declaró 

que sólo en la sesión de 11 a 1 se daría 

lectura a los artículos, pero que no se pro

cedería en esa forma en lo sucesivo, para 

abreviar la discusión del proyecto. N atu- . 

ralmente, en todos los casos en que algún 

señor Senador lo solicite, se leerá la dis

posición en debate. 
El señor MARTONES.-Ahora recuer

do perfectamente que así fue, pero la ver

dad es que, como nos retiramos a la una 

del Senado y hemos vuelto a las tres, no 

ha habido tiempo de leer los artículos. 
El señor LETELIER.-EI artículo 3Q se 

refiere al sector público, de man!'}ra que 

no le podemos hacer modificaciones sin el 

acuerdo del Ejecutivo. 
El señor MARTONES.-De todas ma

neras, hay que tener a la vista los dos in

formes para comparar lo que aprobó an

tes y lo que nos envía ahora la Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Si Su Señoría lee la parte fi

nal del informe,. donde está todo el articu

lado tal como queda Con las modificaciones 

introducidas en el segundo informe, se po

drá dar cuenta nítidamente del texto del 

artículo propuesto por las Comisiones. 

El señor MARTONES.-Es lo que ten

go a la mano. Dice aquí "artículo 3Q", pe

ro no alcanzo a leerlo en. el breve tiempo 

en que se da cuenta de las modificaciones. 

Por eso agradecería al señor Secretario lo 

leyera. Y cuando el señor Secretario lea el 

artículo 3Q, yo, por mi parte, leeré el 

2Q del primer informe, que pasa a ser 3Q, 

y me daré cuenta de la diferencia que exis

te entre ambas disposiciones. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Poreso, cada vez que algún se-

ñor Senador lo solicite, se dará lectura al 
artículo correspondiente. 

Se va a" dar lectura a este artículo. 
El señor LETELIER.-,-Creo que no pro

cede, porque este artículo corresponde a 

la antigua disposición y no tenemos facul

tad para modificarlo. 
El señor MARTONES.-Pero querernos 

saber en qué consiste la modificación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Que se lea el artículo, señor Presi

dente. 
El señor SECRETARIO.-Las modifi

caciones propuestas por las Comisiones 

son: . el artículo 2Q pasa a ser 3Q ; en el 

párrafo inicial intercalar, a continuación 

de las palabras "de los empleados", las si

guientes: "del sector público". 
En las letras a) y b), sustituir la expre

sión "a la publicación de la presente ley", 

por "al de la publicación de la presente 

ley". 
Suprimir el inciso siguiente a la letra e). 

Reemplazar el último inciso, por el si

guiente: 
"Los reajustes ordenados por la presen

te ley se harán de tal manera que, en nin

gún caso, la diferencia en cifras numéri

cas de remuneración entre uno y otro em

pleado de una misma empresa u organis

mo sea inferior a la que existía antes del 

reajuste". 
-Se aprueba el artículo con las enmieifl.. 

dM propuestas. 
El señor SECRETARIO.- El artículo 

3Q pasa a ser artículo 4Q, con la sola mo

dificación de intercalar, en el inciso ter

cero, a continuación de las palabras "asig

naciones familiares,", las siguientes: "las. 

horas extraordinarias,". 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-En discusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 

señor Presidente? 
Cuando se discutió en las Comisiones 

el inciso 3Q, el señor AseSor del Ministerio 

del Trabajo y el propio señor Ministro es-
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tuvieron de acuerdo en que no se iba a 
considerar lo pagado por horas extraor
dinarias en el cálculo de la "remnneración 
media". Desde luego, para evitar cualquier 
equívoco habría que agregar aquí que no 
se considerarán "las asignaciones familia
res, lo pagado por horas extraordina
rias, etc." 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Es lo que dice el artículo. 

El señor CERDA.-Así se acordó en el 
segundo informe. 

El señor QUINTEROS.-Dice nada más 
que "no se 'considerarán las asignaciones 
familiares, las horas extraordinarias, 
etcétera" . 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se debiera decir "sobresueldos por horas 
extraordinarias" . 

El señor QUINTEROS.- ¿ Qué puede 
significar el texto actual? 

Que no se considerarán las horas ex
traordinarias, porque al decir sólo "horas 
extraordinarias" se entiende "horas tra
bajadas". De modo que no considerarlas 
significa eliminarlas, en perjuicio del asa
lariado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Tiene razón el señor Senador. 

La disposición, tal como está redactada, 
puede llevar precisamente a la conclúsión 
contraria de lo que se pretende expresar. ' 
Habría que decir que no se tomarán en 
consideración "las asignaciones familia
res, los sobresueldos por horas extraordi
narias" o "lo pagado por horas extraor
dinarias" . 

El señor QUINTEROS.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor AMPUERO.-Porque se trata 
de sumas de dinero. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- En caso de existir acuerdo 
unánime de los Comités, podría proceder
se en la forma indicada por los Honora
bles señores Quinteros y Bulnes. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-N o puede haber ninguna dificultad, 
porque eso es lo que dice el artículo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Poligamos: "lo qúe corresponde' pagar 
por horas extraordinarias". 
El~ñ~BULNESSANFUENTES.

"Sobresueldos" es la expresión correcta. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Pido a los señores Senadores 
que cuando d~een hacer uso de la pala-
bra se dirijan a la Mesa. , 

El señor SECRETARIO. - Se diría: 
"sobresueldos por horas extraordinarias". 

El señor QUINTEROS.-Es más sen
cillo decir "lo pagado por horasextraor
dinarias" . 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pongamos "remuneración por horas ex
traordinarias". Claro es que ,"remunera
ción por horas extraordinarias" se llama 
"sobresueldo" . 

El señor AMPUERO.-Me asalta una 
duda respecto de lo que se acaba de expre
sar. 

Mediante esta disposición se pretende 
no imputar al fondo común de las remu
neraciones todo lo que se ha ganado por 
concepto de horas extraordinarias, no só
lo el rec~rgo legal, sino el monto total. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo fui quien planteó esta idea en la Co
misión. Se estimó que no era justoconsi
derar como parte de la "remuneración 
media" los sobresueldos por horas extra
ordinarias, que corresponden a un traba
jo extraordinario, a un mayor esfuerzo 
del empleado o del obrero. 

Naturalmente, al hablar de "remunera
ción por horas extraordinarias", se in
cluye toda la remuneración, es decir, el 
150 por ciento ... 

El señor AMPUERO.-Exacto. 
El señor QUINTEROS.-Estamos de 

acuerdo en eso. 
El señor BULNES SANFUENTES.

... , porque toda esa r'emuneración· tiene 
la calificación legal de "sobresueldo". Por 
eso, me gustaría usar las palabras preci
sas: "sobresueldos por horas extraordina- ' 
rias". Porque "sobresueldo" no sólo se re
fiere al valor de la hora, sinQ también 
al 50 % de recargo. 



SESION 271,t, EN 12 DE MARZO DE 19159 1271 
w .. 

El señor AMPUERO.-Yo pensaba que 

la expresión misma podría prestarse a 

algún malentendido. 
El señor QUINTEROS.-EI señor Mi

nistro está de acuerdo en esto. 
El señor BULNES SANFUENTES.

El Código del Trabajo, en su artículo 139, 

al definir las remuneraciones, dice: "Se 

entiende por sobresueldo la remuneración 

de horas extraordinarias de trabajo"; y 

en el artículo relativo al pago de las ho

ras extraordinarias, el 134, expresa: "El 

empleador pagará las horas extraordina

rias de trabajo con un recargo de 50<,10 

calculado en la forma que determina el 

Reglamento". Por lo tanto, la remunera

ción de la hora extraordinaria, o sobre

sueldo, es el valor de la hora y el recargo. 

El señor QUINTEROS. - Estaríamos 

de acuerdo, al" parecer, la Sala yel señor 

Ministro, en que para fijar este porcen

taje, esta remuneración media, no se con
siderará la asignación familiar ni lo pa

gado por hbras extraordinarias ni las re

muneraciones de los empleados que ga

nen. más de seis sueldos vitales anuales. 

El señor MARTONES.-Eso dice el in

ciso 3Q del artículo 4Q• 

El señor QUINTEROS.-El inciso, se

ñor Presidente, salvo que yo esté leyendo 

mal,que los anteojos no me surtan efecto, 

habla sólo de que no se considerarán "las 

horas extraordinarias". Y digo que esta 

expresión es equívoca. 
El señor LETELIER.-Es equívoca. 

El señor CURTI.~En eso estamos to

dos de acuerdo. 
El señor QUINTEROS.-Estamos ha

blando de las remuneraciones que no de

ben considerarse en el cálculo, y, enton

ces, en vez de hablar sólo de horas extra

ordinarias, es necesario hablar de "remu

neraciones por horas extraordinarias" 

El señor MARTONES.-Eso sí. 
El señor LETELIER.-De acuerdo con 

lo que dice Su Señoría, también debería 

decirse: "lo pagado por asignaciones fa

miliares" . 
,El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Es que asignación involucra pago. 

================== 

El señor TORRE S.-La historia de la. 
leyes bien clara. 

El señor QUINTEROS.-Es evidente. 

Tiene la razón el Honorable señor Lete

lier al decir que puede parecer superfluo 

que en el inciso relativo a las remunera

ciones que no se deben tomar en cuenta 

para calcular la "remuneración media", 

se diJ:ta "lo pagado por horas extraordina

rias"; pero puede ser ,equívoco no expre

sarlo. No se pierde nada con decirlo. POi! 

otro lado, puede decirse: "N o se conside

rarán las horas extraordinarias en cuanto 

a trabajo y a la remuneración". 
N o se pierde nada con aclararlo. 

. El señor MARTONES.-Se trataría de 

agregar las palabras: "remuneraciones 

por horas extraordinarias". 
El señor F AIVOVICH. - Estamos de 

, acuerdo. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se pondrá: "10 pagado por ho

ras ext'raordinarias". 
El señor BULNES SANFUENTES.

N o. "Las remuneraciones por ... " 
El señor MARTONES.-"Las remune

raciones por horas, extraordinarias". 
El señor QUINTEROS.-Da 10 mismo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Yo pondría: "las remuneraciones por 

horas extraordinarias y las de los. emplea

dos que ganan más de seis sueldos vitales", 

a fin de no repetir la expresión "remune-

raciones". 
El señor QUINTEROS.- Es más sen-

cillo decir "lo pagado", para no repetir la 

palabra "remuneraciones". 
El señor BULNES SANFUENTES.

Diciendo "sobresueldos", se evita la repe

tición. Por lo demás, es la expresión co

rrecta; en cambio "lo pagado" no es ex
presión castiza. 

El señor QUINTEROS.- También 10 

aceptamos. Que se diga "sobresueldos". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se aprobaría el inciso en la 

forma propuesta. 
Acordado. 
Aprobados el artículo 3Q y las enmien

das de las Comisiones Unidas. 
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El señor SECRETARIO.-El artículo 
4Q pasa a ser 59, con las siguientes mo
dificaciones : 

En el inciso primero, reemplazar la pa
labra "monfo" por "porcentaje". 

En el inciso segundo, reemplazar la ex
presión "que no tengan contrato de tra
bajo", por la siguiente: "que se rijan por 
nombramientos y no por contratos de' tra
bajo". 

-Se aprueba el C1!rtículo con dichas mo
dificaciones. 

El señor SECRETARIO.-EI artículo 
59 pasa a ser 69, reemplazado por el si
guiente: 

"Artículo 6Q-En el caso de remunera-: 
ciones que sean porcentajes de sueldos ba
ses o de otras remuneraciones, sólo se 
aplicará el porcentaje de reajuste sobre 
el sueldo base o la remuneración base, no 
alterándose los porcentajes ya convenidos. 
Asimismo, no se reajustarán los porcenta
jes vigentes en los contratos de trabajo de 
empleados comisionistas o con participa
ciones de utilidades". 

El señor RODRIGUEZ.-En las Comi
siones Unidas no estaba presente el se
ñor Ministro del Trabajo, cuando el Ase
sor señor Zavala esclareció lo relativo a lo 
que se ha de reajustar. Me parece que el 
propio señor Ministro citó el caso de los 
tratos dé los obreros ferroviarios y se 
llegó a la siguiente idea: el reajuste se 
concedía sobre el sueldo base o la remu
neración base, excluyendo las remunera
ciones que constituyen porcentajes del 
sueldo base. 

El señor QUINTEROS.- Esa idea no 
está consignada, y creo que vale la pena 
decirlo. 

El señor F AIVOVICH.-En efecto, se 
hizo referencia.al sistema d-e "tratos" exis
tente en la Maestranza de los Ferrocarri
les, y tengo entendido haber quedado de 
acuerdo en decir: "tratos y cualesquiera 
otras remuneraciones de naturaleza seme
jante". 

El señor QUINTEROS.-Efectivamen
te, hubo acuerdo. 

El señor FAIVOVICH.-Y se encargó 
a la Mesa redactar el artículo. 

El señor QUINTEROS. - El acuerdo 
fue redactarlo en los siguientes términos: 
"cualesquiera otras remuneraciones que 

. no consisfan en un porcentaje del sueldo 
base". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La Mesa ha puesto en discu
sión el informe de las Comisiones. 

El señor QUINTEROS.-Sugerimos es
ta modificación, en la cual está de acuerdo 
toda la Sala. 

El señor F AIVOVICH.-En realidad, 
en el informe aparece incompleto este ar
tículo. No refleja lo resuelto en las Comi
siones, de común acuerdo, pues allí se hi
zo referencia a los "tratos y demás remu
neraciones de naturaleza semejante". Ha
bría, pues, que intercalar en el artículo el 
concepfo que señalo.· 

El señor FREI.-Estamos de acuerdo. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-¿ Cuál sería, concretamente, la 
indicación de Su Señoría? 

El señor F AIVOVICH.-La que hago 
presente. 

El señor FREI.-Agregar las palabras 
"tratos y demás remuneraciones". 

El señor F AIVOVICH.-"Tratos y de
más remuneraciones". 

El señor QUINTEROS.-Y a continua
ción: " ... que no consistan en un porcen
taje del sueldo base". Eso fue lo acorda
do, y el señor Ministro puede ratificarlo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ruego al señor Senador enviar 
por escrito la indicación. 

El señor GOMIEN (Ministro del Tra
bajo) .-Es efectivo lo afirmado por los 
señores Senadores. Recuerdo haber traba
jado en la redacción señalada por Sus 
Señorías, que no aparece en el informe. 
En todo caso, estoy de acuerdo con la in
dicación. 

El señor F AIVOVICH. - Demos por 
aprobada la idea, y más adelante se re
dacta el artículo. 

El señor VIDELA, don Hernán· (Pre-
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sidente) .-Si le parece a la Sala, se pro

cederá en la forma indicada. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO.-En el párra

fo 21,1, el artículo 91,1 pasa a ser 10, con las 

siguientes modificaciones: 
En la letra a), intercalar, a continua

ción de las palabras iniciales "Los obre

ros que", las siguientes: "al 11,1 de enero 

de 1959". 
En el inciso segundo de la misma letra, 

intercalar, a continuación de las palabras 

"actas de avenimiento,", las siguientes: 

"que en el futuro"; suprimir las palabras 

que siguen a las anteriores "eri que se", y 

poner en plural "disponga". 
En la letra b), suprimir la frase "pero 

no se harán efectivos sino a la fecha de la 

firma del nuevo convenio". 
-Se aprueba el artículo con las en

miendas propuestas por las Comisiones 
Unidas. 

El señor SECRET ARIO.-A continua

ción del artículo 11, las Comisiones pro

ponen agregar, con el número 12, el si

guiente: 
"Artículo 12.-Los porcentajes de rea

justes de remuneraciones de los obreros 

del sector privado serán los siguientes: 

a) Para los obreros de las empresas 

cuyo "salario medio" resulte igual o infe

rior al salario mínimo fijado por la ley 

NQ 12.861, un 35% sobr'e los actuales sa

larios. 
b) Para los obreros de las empresas cu

yo "salario medio" resulte igual o supe

rior a dos salarios mínimos fijados por la 

ley NQ 12.861, un 28% sobre los actuales 

salarios. 
e) Para los obreros de las empresas cu

yo "salario medio" gueda comprendido en

tre uno y dos salarios mínimos fijados 

por la ley NQ 12.861, el porcentaje corres

pondiente a la proporción que resulte en

tre ambos límites. 
Los reajustes ordenados por la presente 

ley se harán de tal manera que en ningún 

caso, la diferencia en .cifras numéricas de 

remuneraciones entre uno y otro obrerO 

de una misma empresa sea inferior a la 

que exist'ía antes del reajuste". 
-Se aprueba el artículo. . 
El señor SECRETARIO.-El artículo 

11 pasa a ser 13, con las siguientes modi

ficaciones : 
En el párrafo inicial, intercalar, a con

tinuación de la palabra "remuneraciones"', 

las siguientes: "de los obreros del sector 

públicl)" . 
Sustituir el inciso final por los siguien

tes: 
"Los reajustes' ordenados por la presen

te ley se harán de tal manera que, en nin

gún caso, la diferencia en cifras numéri

cas de remuneraciones entre uno y otro 

obrero de una misma empresa u organis

mo sea inferior a la que existía antes del 

reajuste. 
Sin perjuicio de lo dicho en los incisos 

anteriores, las remuneraciones que deban 

reajustarse con efecto retroactivo a la pu

blicación de la presente ley, se regirán 

por el porcentaje de alza del costo de la 

vida en los doce meses calendario ante

riores a dicha publicación". 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Queda aprobado el artículo en 

la parte no objetada. 
Tiene la palabra el Honorable señt)r 

Ampuero .. 
El señor AMPUERO. - Quiero dejar 

constancia de que, cuando se discuiió el 

penúltimo inciso, se entendió en todo mo

mento que, para mant<!her la diferencia 

de remuneraciones entre un obrero y otro, 

o entre un empleado y otro, las rentas se 

ajustarían hacia el nivel superior, y que 

de ninguna manera podría disminuirse el 

reajuste correspondiente a los sectores 

peor remunerados. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-· 

sidente) .-Se dejará constancia de la ob

servación del señor Senador. 
-Se aprueba e!l artículo. 
El señor SECRETARIO.-El artículo 

12 pasa a ser 14, con las siguientes motU
ficaciones -: 

En el inciso primero, reemplazar las 

' . 
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palabras " a que se refiere el artículo arÍ: 
terior", por las siguientes ~ "a que se re

-fieren los artículos anteriores". 
En e'l inciso tercero, suprimir la coma 

(,) que sigue a la expresión "familiares" 
e intercalar, a continuación de la misma, 
las siguientes palabras: "ni las horas ex
traordinarias,"; poner un punto (.) des
pués de las palabr!ls "semana corrida", y 
suprimir el resto del inciso. 

En el inciso quinto, sustituir la refe
rencia al artículo 39 por. otra al artículo 
49". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi- . 
dente) .-Se aprueba el artículo en la par-
te no objetada. ' 

Ofrezco la palabra sobre el resto del ar
tícu.Io. 

El señor QUINTEROS.-Deseo hacer 
J;:¡, misma observación acogida denantes, a 
insinuación del Honorablé señor Bulnes 
Sanfuentes y mía, en orden a substituir 
la expresión "remuneración por horas ex
traordinarias" por la palabra "sobresuel
dos". Hay que usar, respecto de los obre
ros, la misma expresión empleada con re
lación a los empleados. 

-Se arprueba el artículo, con la enmien
da propuesta por el señor Quinteros. 

El señor SECRETARIO.- El artículo 
13 pasa a ser 15, con las siguientes modi
ficaciones: 

En el inciso primero, sustituir la pa
labra "monto" po. "porcentaje". 

Sustituir el inci~o final por el si
guiente: 

"En el caso de remuneraciones que 
sean porcentajes de salarios bases o de 
otras remuneraciones, sólo se aplicará el 
porcentaje de reajuste sobre el salario 
base o la remuneración base, no altérán
doselos poreentajes ya convenidos". 

A. continuación, agregar, como inciso 
final, el siguiente, nuevo: 

"En el caso de remuneraciones que co
rrespondan a un pago por pieza o por uni
dad, generalmente denominadas "tratos" 
y en el de cualquiera otra remuneración 

adicional que no constituya porcentaje 
del salario base, se les aplicará el porcen
taje de reajuste que se determine para la 
empresa, siempre que tales remuneracio
nes no estén expresadas en porcentajes de 
salarios que deben reajustarse de acuerdo 
a las disposiciones de la presente ley". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobado el artículo en la parte 
no objetada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.---,Hago presen

te que ésta es la redacción a que llegaron 
las -Comisiones Unidas, y a la cual se hizo 
referencia anteriormente. Variando sólo 
las primeras palabras del inciso final, es 
la disposición que corresponde aplicar a 
los empleados, en el caso de los artículos 
59 y 69. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
O sea, quedaría sin efecto el acuerdo to
mado con relación a dichos artículos. 

El señor QUINTEROS:-No, señor Se
nador. Habría que repetir esta misma re
dacción. 

El señor F AIVOVICH.-No sería ne
cesario buscar otra. La redacción que de
be darse a esos artículos, en la· parte ob
jetada, es la misma que tiene la disposi
ción en debate. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Es decir, repetir la idea. 

El señor P ALACIOS.-Exactamente. 
--.:...Se aprueba el <Lrtículo. 
El señor SECRETARIO.-EI artículo 

14 pasa a ser 16; con la sola modificación 
de reemplazar la referencia "artículo 11", 
por "artículo 13". . 

-Se ,aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 15 

pasa a ser 17, con la sola modificación de 
reemplazar la expresión: "la publicación 
de la presente ley", por "al de la publica
ción de la presente ley". 

-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO.-A continua

ción del artículo 18, la Comisión propone 
agregar los siguientes, nuevos: 

"Artículo 19.-Introdúcense en el Títu-
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lo IV del Libro Tercero del Código del 
Trabajo, relacionado con los sindicatos 
agrícolas, las siguientes mo.dificacio.nes: 

a) Agregar al final del artículo. 434, lo. 
siguiente: "El patrón no. po.drá despedir 
a los trabajadores que co.ncurrieren a esta 
reunión previa, mientras no se tramite .. ". 

El señor MARTONES. - Debe decir 
"mientras se tramite". Quítele el "no.". 

El señor SECRETARIO.-En la part(t 
relativa a las mo.dificacio.nes, dice "mien
tras no. se tramite ... ". 

El señor TORRES. - So.n co.sas to.tal
mente distintas. 

El señor VIDELA,do.n Hernán (Presi
dente). - Terminemos la lectura del ar
tículo, primeramente. 

El señor SECRETARIO. - " ... mien
tras se tramÍ'te la personalidad jurídica 
del sindicato, en concordancia con el ar
tículo. 438, de este texto". 

b) Agregar al final del artículo. 440, 
lo siguiente: "Obtenida la personalidad 
jurídica del sindicato., se co.nsiderarán sin
dicali~ados to.do.s los o.breros del predio". 

c) Agregar a continuación del artícu
lo .445, este otro inciso: "Cumplidos lo.s 
requisitos indicado.s en el artículo ante
rior, los directores dé los sindicatos go
zarán de inamo.vilidaden sus funciones 
y en sus faenas durante el lapso que du
re su período como tales y hasta seis me
ses después de haber cesado en su cargo. 
El patrón no podrá despedir a un direc
to.r, sino co.n acuerdo del Jue~ del Traba
jo y previa causal que haya sido debida
mente justificada". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En el· texto definitivoe~tá su
primida la palabra "no~'. 

El señor LETELIER. - Este artículo 
viene a alterar el régimen relativo. a los 
sindicatos agrícolas, materia que ha sido 
largamente discutida en el Parlamento. y 
respecto de la cual se optó por lo que se 
deno.mina sindicato. múltiple. En confor
midad con las modificaciones contenidas 
en el artículo en debate, se - volvería al 

• 
sindicato único para los trabajadores agrí
colas. Es decir, se alteraría la norma l~ 
gal existente, del sindicato múltiple. 

En seguida, mediante la letra a), se 
auto.riza a lo.s trabajadores agrícolas pa
ra que, por el solo hecho. de solicitar 1a 
concurrencia de los interesado.s a discutir 
lo relativo a la fo.rmación del sindicato, 
sin más trámite, todos ellos queden prác-, 
ticamente al margen de la disciplina del 
fundo. Por 10 tanto, el patrón no' podrá 
despedir a los trabajadores a partir del 
momento en que concurran a la reunión 
respectiva, y hasta el término. de la tra
mitación de la perso.nalidad jurídica del 
sindicato. Dicha tramitación no. depende
rá sólo del Ejecutivo, quien la concede, si
no, también, en gran parte, dé la propia 
actuación de los posibles sindicados. Y 
bastará que éstos no entreguen los ele
mentos que la autoridad pide para co.nce
der la personaliaad jurídica, para que 
durante todo el tiempo que demore la tra
mitación estén del todo. al margen de la 
disciplina del fundo. 

Pido votación para el artículo., porque, 
primero, intro.duce una modificación sus
tancial al régimen . general al establecer 
el sindicato. múltiple, y, en seguida, por
que la primera dispo.sición significa es
tablecer una norma en virtud de la cual 
se entrega a la voluntad de lo.s pro.pios 
asalariados demorar la tramitación de la 
personalidad jurídica del sindicatQ, y res
tar, durante todo ese tiempo, toda posibi
lidad de actuación, en el fundo., del patrón 
o. empleador. 

El señor AMPUERO. - Quiero dejar 
en claro que la o.bjeción referente a la al. 
teración del régimen general en materia 
de sindicato múltiples no es efectiva, en 
términos perentorios. La norma general 
del derecho social chileno es el sindicato 
único po.r indmltria. Constituido. un sindi
cato en cualquiera industria, no puede es
tablecerse ninguno paralelo. De manera 
que si alguna excepción hubo, es la que se 
pretendió establecer en el campo.. 
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Ahora se vuelve a la buena doctrina, la 
de evitar que el sector obrero sea dividido, 
con maniobras dolosas, en distintos sindi
catos, algunos de los .cuales pueden gozar 
del favor del empresario, y otros, de su 
hostilidad. De manera que la norma gene
ral se cumple. 

En segundo término, la verdad es que, 
entre el derecho de asociación consagra
do en !a Constitución Política del Estado 
y la disciplina del fundo, yo me quedo con 
el derech9 de asociación establecido en 
nuestra Carta- Fundamental. Me parece 
mucho más importante reconocer esa fa

-cultad a los obreros del campo, que res-
guardar lo que se ha dado en llamar "dis
ciplina interna de la hacienda", que no tie
ne ningún valor constitucional y tiende, 
únicamente, a asegurar la tranquilidad 
del patrón. 

Por eso, creo que debe mantenerse el 
<-

a.rtículo. 
El señor BULNES SANFUENTES.

S6lo quiero hacer presente que se aviene 
mucho más con el derecho de asociación, 
garantizado por la Constitución Política 
del Estado, el sindicato libre, al cual per
tenece quien desea incorporarse a él, y no 
el sindicato obligatorio, integrado por to
dos los obreros de una determinada indus- -
tria o fundo, aun cuando no deseen con
currir a formarlo. Evidentemente, corre~s~ 
ponde más a los principios constituciona
les el sindicato libre que el obligatorio. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 19 votos por la afirmativa, 15 
por la negativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Queda aprobado el artículo. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 20. 
-Agrégase a continuación del artículo 
476 del Título V, Libro Tercero del Códi
go del Trabajo, sobre Procedimiento de 
Conciliación y Arbitraje, en la agricultu
ra, el siguiente inciso: 

"Desde el momento en que se plantea 

el conflicto, ningún obrero podrá ser sus
pendido, desahuciado ni despedido, sino 
en virtud de causa legítima previamente 
comprobada por el Juez del Trabajo com
petente". 

~ 
El señor VIDELA, don Hernán (PreSI-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. lo daré por apro

bado ... 
El señor CERDA.-Pido votación, se

ñor Presidente .. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente).-. .. con la misma votación an
terior. 

El señor VIAL.-Yo voy a votarlo afir
mativamente. 

El señor PALACIOS. - Entonces, hay 
un voto más .. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Haciendo la corrección del voto 
de Su Señoría, queda aprobado el artículo. 

El señor SECRETARIO.-Párrafo 39• 

Artículo 17, que pasa a ser 21. Se propo
ne reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 21.-Los aumentos de remu
neraciones para compensar el alza del cos
to de la vida, que se hayan otorgado a 
obreros o' empleados en el año 1958 ó en 
el curso de 1959, hasta la promulgación 
de esta ley podrán imputarse a las sumas 
en que deben aumentarse los salarios y 
sueldos conforme a lo ordenado en esta 
ley. Sin embargo, no podrán imputarse 
los aumentos que hayan correspondido a 
reajustes legales o que provengan de con
venios colectivos, laudos arbitrales o acta 
de avenimiento, a menos que en dichos 
convenios, laudos o actas. se hayan esta
blecido escalas móviles de sueldos o sala
rios. 

En el caso de esas escalas móviles no 
sólo podrán imputarse los aumentos he
chos hasta la fecha de publicación de esta 
ley, sino también aquellos que .correspon
dan a todos los meses anteriores a la ex
piración del convenio. 

No obstante lo establecido en el inciso 
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primero, se declara, interpretando el ar

tículo 22 de la ley 12.861, que dicha dis

posición no es aplicable a los empleados 

particulares de la Corporación de la Vi

vienda, recontratados durante el año 

1957. 
La aplicación de esta disposición, no 

podrá significar, en caso alguno, dismi

nución de las remuneraciones del personal 

a que se aplique". 
-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRET ARIO.-Artículo 18, 

pasa a ser 22, con las siguientes modifica

ciones: en el inciso 4<>, suprimir las pala

bras finales "recurso alguno", y agregar 

las siguientes: "ningún recurso ante los 

Tribunales Superiores, pero el Juez que 

la dicte' podrá, con mejores antecedentes, 

y a petición de parte, modificarla en cual

quier momento". 
-Se aprueba el artículo en la forma 

propuesta por las Comisiones Unidas. 

El señor SECRETARIO.-A continua

ción, agregar los siguientes artículos nue

vos: 
"Artículo 23.-En el caso de empresas 

en que existan convenios colectivos, fallos 

arbitrales o avenimientos, la,s rentas de 

los empleados u obrer~s sujetos a ellos, que 

queden por debajo del sueldo vital o sa

lario mínimo, respectivamente, se eleva

rán a esas cifras desde el 1<> de enero de 

1959, aplicándose a los demás empleados 

u obreros el procedimiento indicado en el 

inciso final de los artículos 2<> y 12. 

Sin perjuicio de lo anterior, los aumen

tos así otorgados no se considerarán en el 

cálculo de la "remuneración media" o "sa

lario medio" que debe hacerse a la expi

ración del convenio colectivo, fallo arbi

tral o avenimiento para determinar el por

centaje de reajuste. 
Ese porcentaje de reajuste se aplicará 

sobre las rentas que regían al 31 de diciem

bre de 1958 y no sobre las alzadas de acuer

do al procedimiento que señalan los inci

sos anteriores". 
-Se aprueba el artículo. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 24. 

. 
-Los patrones o empleadores que infrin

jan las normas de los párrafos 1<> y 2Q del 

Título I de esta ley ,serán sancionados con 

multas de $ 10.000 a $ 1.000.000. Las mul

tas las aplicará el respectivo Juez del Tra

bajo considerando el capital de la empresa, 

la cuantía de la infracción y si ha media

do dolo o errOr y de acuerdo con las nor

mas de la letra e) del párrafo 2<> del Tí

tulo I del Libro IV del Código del Traba

jo, previa denuncia del Inspector del Tra

bajo correspondiente". 
-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO.-Párrafo IV. 

Artículo 19; pasa a ser 25 y se propone 

agregarle el siguiente inciso: 
"Como excepción a lo dispuesto en el 

artículo 13, a partir de la fecha indicada 

en el inciso anterior, las rentas de los obre

ros dependientes del Servicio de Explota

ción de Puertos, se reajustarán en un 

60 % del alza del costo de la vida, deter

minado por la Dirección General de Es

tadística en los doce meses calendario an

teriores al de la publicación de la presen

te ley". 
-Se aprueba el artículo en la forma 

propuesta por las Comisiones. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 20; 

pasa a ser 26, con las siguientes modifica

ciones: 
"En la letra· c), intercalar a continua

ción de la palabra "trienios", la siguien

te: "dependiente"; sustituir el punto final 

(.) por una coma (,) :r agÍ'egar lo que 

sigue: "con excepción de los profesores 

titulados, que desempeñen funciones do

centes, que tendrán un 17".". 
En la letra d), reemplazar la referen

cia a los artículos 21 y22 por otra a los 

artículos 27 y 28. 
El señor F AÍVOVICH.-~Creo que hay 

un error en la cifra 1770. Pediría que es

ta disposición se aprobara sin perjuicio 

de que la Mesa procediera a- revisar dicho 

porcentaje. <> 

El señor LETELIER.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 

El señor Rector de la Universidad de 
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Concepción me hizo presente que el per
sonal de esa universidad no está incluido 
en el artículo 25, sino en la letra e ) del 
artículo 26. Pero quiero dejar constancia, 
para la historia fidedigna del estableci
miento de la ley, que ni siquiera es nece
saria esa inclusión expresa, por haber una 

. disposición legal en el sent!do de que el 
personal de la Universidad de Concepción 
tendrá, en materia de reajustes, los mis
mos beneficios que los empleados, públi
cos y que sérá de cargo fiscal la diferen
cia. De tal manera que si dicho personal 
no está incluido en el artículo 25 de una 
manera expresa, 10 está en virtud de la 
disposición citada. Además, su inclusión 
en el artículo 26 es sobre la base de que 
le corresponde la aplicación del artículo 25. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

En vista de las observaciones del Hono
rable señor Letelier, quiero hacer presen
te, respecto de la Universidad de Concep
ción, que hay un informe de la Contralo
ría General de la República que da lugar 
a dudas en cuanto a la aplicación del pre
cepto mencionado, referente a que el per
sonal de la Universidad de Concepción go
zará de los reajustes que se otorguen al 
sector público en conformidad a 10 dis
puesto en la ley 10.343, pues tal disposi
ción podría entenderse derogada en virtud 
de esta nueva ley. De tal modo que debe
ría dejarse expresa constancia de que, en 
esta materia, no se producirá la deroga
ción de ese articulo y que, por 10 tanto, 
automáticamente se le aplica el beneficio 
del reajuste y es de cargo fiscal la dife
rencia. 

El señor LETELIER.-Por eso, he pe-

dido que en la historia fidedigna de la ley 
quede establecido que el Senado, al refe
rirse, en el artículo 26, letra e), a la Uni
versidad de Concepción, la incluye en lo 
dispuesto en el artículo 25, pues ha en
tendido que el precepto de la ley 10.343 es 
de carácter permanente para dicha Uni
versidad. 

El señor F AIVOVICH.-Si hubiera 
acuerdo unánime, me permitiría formu
lar otra indicación, para agregar expresa
mente, en el artículo 25, a la Universidad 
de Concepción. Así, en vez de dejar esta 
materia entregada a la interpretación de 
la ley, zanjaríamos de inmediato la cues
tión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para aprobar la indicación de 
los Honorables señores Letelier y Faivo
vich. 

A{!ordado. 
Terminada<)a discusión del artículo.' 
El señor SECRETARIO:-Artículo 21, 

pasa a ser 27, con las enmiendas siguien
tes: 

"En el párrafo inicial, reemplazar la 
referencia a los artículos 19 y 20, por otra 
a los artículos 25 l' 26. 

Agregar el ·siguiente inciso final: 
"Las disposiciones contenidas en las le

tras b) y c) del presente artículo regi
rán desde el 19 de enero de 1959". 

-Se aprueba el artículo en la for1'na 
propuesta por [,as Comisiones Unida~. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 15.58. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 25', EN 11 DE MARZO DE 1959 

Presidencia del señor Cerda, don Alfre

do. (Véase la asistencia en la versión co

rrespondiente, página 1124). 

ACTA 

Ss da por aprobada el acta de la sesión 

23~, especial, de 11 a 13 horas, en 3 del 

mes en curso, que no ha sido observada. 

El lleta de la sesión 24 í1, especial, de 16 

a 20 horas, de la misma fecha, quEXia en Se

cretaría, a dispDsición' de los señores Sena

dores, hasta la sesión próxima, para su 

aprobación. 

El señor Presidente toma el juramento 

o promesa al Senador por la Cuarta Agru

pa.CÍón Provincial "Santiago", recientemen

te electo, señor Roberto W achho1tz Araya, 

quien queda incorporado a la Sala. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 

que se indican en la versión correspondien

te, página 1124. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Defensa Nacional re

caído en un Mensaje del Ejecutivo con el cual 

inicia un proyecto de ley qua autoriza a unida

des de la Armada de los Estados Unidos de Nor

teamérica pa,ra realizar ejercic'¡os en aguas chi-

lenas y desembarcar tropas 

La Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto de ley que formula en su in

forme. 
En discusión general y particular, a la 

vez, el proyecto propuesto por la Comisión, 

ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba,con los votos en contra de los señores 

Quinteros y Chelén. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

un Mensaje del Ejecutivo con el cual inicia un 

proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad 

de Ñiquén para invertir el remanente d~ un 

empréstito 

La ComisÍón recomienda la aprobación 

del proyecto de ley que formula en su in

forme. 
En discusión general y particular, a la 

vez, el proyecto que 'propone la Comisión, 

ningún señor Senador usa de la palabra. 

C,8rrado el debate, tácitamente ,se aprue

ba. 
Queda terminada su discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

que modifica la ley N' N· 12.420, que autorizó a 

la Municipalidad de Purranque para contratar 

t!mpréstitos 

La Comisión recomienda la aprobación 

de la iniciativa de ley del rubro, en 103 mis

mos términos en que lo hizo la H. Cámara 

de Diputados. 
En discusión general el proyecto, ningún 

señor Senador usa de la palabra. 
'Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba en este trámite. 
Se aprueba, también, en particular, de 

'conformidad con 10 que establece el artícu_ 

lo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

que libera dé derechos la internación de una par

tida de máquinas de e8cribir destinada a la Cá-

mara de Diputados 

La Comisión recomienda aprobar la ini

ciativa de ley del rubro, en los mismos tér

minos en que vieJ;le formulada. 

En discusión general y particular, a la 

vez, el proyecto de la H. Cámara de Dipu

tados, ningún señor Senador usa de la pa

labra. 
Cer.rado el debate, tácitamente se aprue. 

bao 
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Queda terminada su discusión. 

Previo el acuerdo unánime de los Comi
tés, el señor Coloma usa de la palabra y 
se .refiere a la situación que se habría crea
do a pequeños propietarios con motivo de 
la realización de las obras de embalse del 
río Rapel; sostiene que ello provoca un pro
blema social de trascendencia, pues, aun
que se los expropie sus predios, no les será 
fácil adquirir otros, pues son personas de 
muy reducidos recursos. 

Su Señoría agrega que a esos pequeños 
propietarios, que -son más de 500, la auto
ridad debe darles un tratamiento especial 
e indica que una solución sería entregarles 
terrenos en otra parte, a fin de radicarlos 
definitivamente, concediéndoles, además,· 
los titulos de dominio respectivos. 

Pide se dirija oficio, en su nombre, a los 
señores Ministros del Interior, Agricultu
ra, Economía y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción transcribiéndoles sus observacio
nes. 

Por asentimiento unánime de los Comi
tés, se acuerda remitir los oficios pedidos, 
en nombre del expresado señor ~enador. 

El señor Quinteros, en nombre de los 
Senadores del Partido Socialista, adhiere 
a las palabras del señor Coloma y añade 
que el problema planteado por Su Señoría, 
que afecta a pequeños propietarios ribe
reños del río Rapel, no puede resolverse 
únicamente desde el punto de vista jurí
dico, pues no es conveniente descuidar la 
situación social y humana de dichas per
sonas. 

El señor Coloma manifiesta, en segui
da, su agrado por declaraciones del Sub
secretario de Transportes en orden a que 
no se harán efectivas las proyectadas su
presiones de ramales ferroviarios hasta 
que no se ·cuente, en las zonas respectivas, 
con la pavimentación de los caminos des
tinados a suplirlos. Especialmente Su Se
ñoría alude a los ramales de Pelequén a 
Las Cabras y de Rancagua a Coltauco, 
cuyas supresiones habrían para1izado prác-

'. 
ticamente el transporte de pasajeros y de 
carga en esa zona. 

Finalmente, el mismo señor Senador 
solicita se dirija oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Educación Pública re
cabándole se sirva adoptar las medidas ne
cesarias para dotar al Liceo de Niñas de 
Rancagua de los elementos necesarios pa
ra dar cabida a las numerosas educandas 
que no lograron obtener matrícula en di
cho establecimiento. 

Expresa Su Señoría que la !Circunstan
cia anotada crea Un grave problema a 
los padres de familia, el cual debe ser aten
dido con interés y comprensión por las au
toridades del citado Liceo. 

Por asentimiento unánime de los Co
mités, se acuerda dirigir el oficio pedido, 
en nombre del expresado señor Senador. 

Previo acuerdo unánime de los Comités, 
usa de la palabra el señor Poklepovic y se 
refiere al reciente viaje a la Antártida rea
lizado por la motonave "Navarino", de la 
Marina Mercante Nacional, subrayando la 
trascendencia del mismo y la feliz misión 
cumplida por el capitán de la nave, señor 
Fernando García Pacheco. 

Con el asentimiento unánime de los Co
mités, usa de la palabra el señor Chelén 
para solicitar que se dirija oficio, en su 
nombre, al señor Ministro del Interior pi
diéndole tenga a bien adoptar las medidas 
tendientes a dar trabajo y ubicación a do
ce familias que, por disposición judicial, 
fueron desalojadas del fundo Peralillo, de 
IlIapel. 

El señor Senador manifiesta que, por 
tratarse de personas dedicadas exclusiva
mente a labores agrícolas, podrían ser ubi
cadas en algunos de los fundos que posee 
el Servicio Nacional de Salud en ese De
partamento, o bien considerarlos preferen
temente como posibles arrendatarios de 
estos terrenos. 

Con el mismo asentimiento anterior, se 
acuerda remitir el oficio pedido, en nom
bre del expresado señor Senador. . 

Se levanta la sesión. 
Instituto Geográfico Militar O/T. 3308 


